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NOTARIO(A) JORGE GEOVANNY GUZMAN GONZALEZ 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  EE [20190801058P02700 

  

ACTO O CONTRATO: 
ACTOS, CONTRATOS, CONVENIOS, ACUERDOS, DILIGENCIAS DE CUANTÍA DETERMINADA QUE NO SE ENCUENTREN EN EL CATÁLOGO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

    
  

  

  

  
  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [27 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, (11:13) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de No. ¿, [Nacionalidad] — Calidad le identidad ___| Identificación representa 
SALAZAR MERCHAN MAYRA — [POR SUS PROPIOS ] ECUATORIA A AN a (CÉDULA oez2225610 [ES [CEDENTE 

AFAVOR DE 
á Documento de No. ; , Persona que Persona | — Nombres/Razón social Tipo interviniente noción [Nacionalidad | Calidad oe 

POR SUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO Natural — [ELLIS PEREZ JUAN MOISES — [POR Suar [CÉDULA AN 

[UBICACIÓN A 
Provincia Cantón Parroquia 

[GUAYAS [GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Z 
OBJETO/OBSERVACIONES: Z Y 

V ] | 
CUANTÍA DEL ACTO O 
[o peña / / | A ]         
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ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES DE 

LA COMPAÑÍA MAS 

PRODUCCIONES PRODMAS 6S.A., 

QUE OTORGA MAYRA CAROLINA 

SALAZAR MERCHAN A FAVOR DEL 

SEÑOR JUAN MOISES ELLIS PEREZ.- 

CUANTÍA: USDS 500,00.ommmoooo===== 

DI DOS COPIAS onoomcnacncnan 

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los veintisiete días 

del mes de septiembre del dos mil diecinueve, ante 

mí, DOCTOR GEOVANNY GUZMÁN GONZÁLEZ, 

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL, 

comparecen con plena capacidad, libertad y 

conocimiento por sus propios derechos MAYRA 

CAROLINA — SALAZAR MERCHAN, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil divorciada, 

Ejecutiva, portadora de la cédula de ciudadanía número 

cero nueve dos dos dos dos cinco seis uno cero 

(0922225610), con domicilio y residencia en la Urbanización 

Villa del Rey etapa Beatriz manzana diecisiete villa veintiséis 

de esta ciudad de Guayaquil, teléfono número cero nueve 

nueve tres cinco cuatro ocho ocho nueve siete (0993548897); 

y, [por otra parte el señor JUAN MOISES ELLIS PEREZ, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltero, Ejecutivo, portador de la cédula de ciudadanía 

número cero nueve tres cero siete tres uno nueve cero seis 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 

Mail: notaria59gggOyahoo.es * Teléfono: 0999615207 

Dr. Geovanny Guzmán González 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL



Dr. Geovanny Guzmán González 
NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL     

siete cinco tres siete (0997027537). Los comparecientes 

5 son mayores de edad, capaces para obligarse y 

6 contratar, a quienes de conocer doy fe en este acto 

7 por haberme exhibido sus  «dlocumentos de 

8 identificación, cuyas copias fotostáticas 

9 debidamente certificadas por mí, agrego a esta 

10 escritura como «documentos habilitantes; y, por 

11 haberlo así autorizado expresa y previamente, 

12 también se agregan a esta escritura pública sus 

13 fichas índices del Certificado Electrónico de Datos de 

14 Identidad Ciudadana. Bien instruidos en el objeto y 

15 resultados de esta escritura pública de 

16 TRANSFERENCIA DE ACCIONES, a la que proceden 

17 con amplia y entera libertad, así como examinados 

18 que fueron en forma aislada y separado que 

19 comparecen al otorgamiento de esta escritura sin 

20 coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa 

21 o seducción; y, la que procede de una manera libre 

22 y espontánea, para su otorgamiento, presenta la 

23 siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: Sírvase insertar en 

24 el Registro de Escrituras Públicas que se encuentra a 

25 su cargo una de TRANSFERENCIA DE ACCIONES, al 

26 tenor de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: 

27 INTERVINIENTES:- Comparecen a la celebración de 

28 esta escritura por una parte por sus propios derechos 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 

Mail: notaria59gggOyahoo.es * Teléfono: 0999615207
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NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE 

ecuatoriana, mayores de edad, de tada 

Ejecutiva, portadora de la cédula de ciuda 

cero nueve dos dos dos dos cinco seis uno cero 

(0922225610), a quien para efectos del presente 

contrato se la denominará EL CEDENTE; y, por otra 

parte el señor JUAN MOISES ELLIS PEREZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero, 

Ejecutivo, portador de la cédula de ciudadanía número cero 

nueve tres cero siete tres uno nueve cero seis (0230731906), a 

quien para efectos del presente contrato se 

denominará EL CESIONARIO. CLÁUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) MAYRA CAROLINA SALAZAR MERCHAN, 

es propietaria de QUINIENTAS ACCIONES ordinarias, 

nominativas e indivisibles de un valor nominal de UN DÓLAR 

de los Estados Unidos de América cada una, dentro de la 

Compañía MAS PRODUCCIONES PRODMAS S.A., la misma 

que fue constituida mediante escritura pública 

celebrada el veinticuatro de mayo del dos mil 

dieciocho en la Notaría Sexagésima del cantón 

Guayaquil, con un capital de MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el once de junio del 

dos mil dieciocho, con número de Repertorio dos 

ocho nueve seis cinco (28.265) y con número de 

inscripción dos cuatro dos cinco (2425). CLÁUSULA 

TERCERA: TRANSFERENCIA DE ACCIONES:- La señora 

MAYRA CAROLINA SALAZAR MERCHAN, por sus propios 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 

Mail: notariaS9gggOyahoo.es * Teléfono: 0999615207 

   

   
   

Dr. Geovanny Guzmán González
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(O) Dr. Geovanny Guzmán González 
XA s, e 
NY NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL 

derechos, tiene a bien TRANSFERIR SUS QUINIENTAS 

ACCIONES a favor del señor JUAN MOISES ELLIS PEREZ, 

que mantiene en la Compañía MAS PRODUCCIONES 

PRODMAS S.A., por su valor nominal de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, sin 

reserva ni limitación alguna, no teniendo nada que 

reclamar ni en el presente ni en el futuro. CLÁUSULA 

CUARTA: CUANTÍA.- El precio pactado entre las 

partes por la transferencia de acciones, es la 

cantidad de QUINIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $500,00), que recibe la 

señora MAYRA CAROLINA SALAZAR MERCHAN, en 

efectivo de manos del señor JUAN MOISES ELLIS PEREZ. 

CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- El señor JUAN MOISES 

ELLIS PEREZ, ACEPTA la presente transferencia de 

acciones hecha a su favor, por ser conveniente a sus 

intereses y por haber pagado el valor acordado. 

CLÁUSULA SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que 

demande la celebración de este contrato correrán 

por cuenta del cesionario.- CLÁUSULA SÉPTIMA: 

SANEAMIENTO.- La señora MAYRA CAROLINA SALAZAR 

MERCHAN declara que las ACCIONES que transfieren 

se encuentran libres de gravamen, pero que se 

someten al saneamiento en los términos de ley. 

Agregue usted señor notario las demás formalidades 

de estilo para la plena validez de esta transferencia 

de acciones.- Hasta aquí, la minuta que ha sido 

elaborada y suscrita por el Abogado Marco Enrique 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 

Mail: notaria59gggGOyahoo.es * Teléfono: 0999615207



    

'- REPÚBLICA DE 
Dirección General de Registro Civil,       
CERTIFICADO DI TOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0922225610 

Nombres del ciudadano: SALAZAR MERCHAN MAYRA CAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 

(CONCEPCION) 

Fecha de nacimiento: 29 DE SEPTIEMBRE DE 1988 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Ad! Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 
      

Profesión: LIC.COMUNIC. SOCIAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: SALAZAR CORTEZ MARIO ALBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: MERCHAN MEJIA VILMA CAROLINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2019 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: DIANA EVELIN PLUA CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 59 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 190-267-01292 , / 

Lodo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      

  

              

    

                    

  

190-267-01292 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/Jvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación





   

  

IÚDADANÍA=- 

    

    

— REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE RE TAO CM 
IDENTIFICACIÓN Y CEDI 

  

      

           

     

  

      

APELLIDOS Y NOMBRES — 

- SALAZAR MERCHAN 

7 MAYRA CAROLINA 
l. LUGAR DE NACIMIENTO 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
CARBO /CONCÉPCION/ 
O RRCIMIENTO 1988-09-29 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

7 SEXO: MUJER 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

0293 - 063 

CIRCUNSCRIPCIÓN 1 
PARROQUIA. XIMENA. 

     

                

    

   

  

      

  

   

  

24 - MARZO - 2018 

SALAZAR MERCHAN MAYRA CAROLINA 
APELLIDOS Y HOMBRES. 

Provincia. GUAYAS 

CANTÓN: GUAYAQUIL.    

  

    

    

    

  

     

MSTRUCCIÓN PROFESIÓN 

SUPERIOR. uc. CONONE, POGAL, 
OMBRES DEL PADRE - 

BER] 
     

      

   

  

MERCHAN MEJIA VILMA CAROLINA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2019-06-10 

y 
pe 

OS FECHA DE EXPIRACIÓN [aaa bs E ¿ae a ñ 

ys EL e E posa 
ram per pRscroR ippo 

:. CIVIL DE GUAYAQUIL 

O CCuU9Z22256reO5 
e eceeceo” 

-8809298<29061 D6EC
U<<<<<<<<<<g2 

SALAZAR<MERCHAN
<SMAYRASCARO N 

  

  

CIUDADANAJO: | 

DOCUMENTO 

    

0922225610 

  

EN EL PROCESO 
ECTORAL 2019 

  

Es  Darido Pee Ll E. PRESIDENTAJE DE LA JRV 
  

 





: Dirección General de Registro Civil, 
" Identificación y Cedulación 

     

   

  

mala REPÚBLICA DE 
DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0930731906 

Nombres del ciudadano: ELLIS PEREZ JUAN MOISES 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

(SAGRARIO) 

Condición del cedulado: CIUDADANO / 

Fecha de nacimiento: 5 DE MARZO DE 1997 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

: Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: ELLIS TIGUA JAVIER EMILIO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PEREZ MEZTANZA JUANA ALEXANDRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE JUNIO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 8 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: DIANA EVELIN PLUA CASTRO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 59 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

N? de certificado: 197-267-01302 E s 

IAN y 
197-267-01302 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

                

  

  

  

        

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO EVI, : STTACIÓN Y CESULACIÓN 0D 

ELLAS TIGUA JAVIER EMILIO 

  

céoulaDe CIUDADANÍA 1:093073190-6 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
APELLIDOS Y NOMBRES PEREZ MEZTANZA JUANA ALEXANDRA 

ELLIS PEREZ LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN > 
JUAN MOISES GUAYAQUIL. , LUCAR DE NACIMIENTO : a PA Jete GUAYAS FECHA DE EXPIRACIÓN 

GUAYAQUIL 2027-06-07 
$ BOLIVAR [SAGRARIO/ LORA 

FECHA DE NACIMIENTO 1997-03-05 
ES NACIONALIDAD ECUATORIANA 
Fe SEXO: HOMBRE 

ESTADO CIVIL SOLTERO 

CORP REG, CIVIL DE GUAYAQUIL 

ILECUNDIZO73190<6D<<<<<<<<<<<<< 
Eee sueno ssl jee 

= *=, ELLIS<PEREZ<<JUAN<MOISESK$<<<< 
FIRMA DEL CEDULADO. . _ 

    

ES $ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
= g 24 «MARZO - 2019 eno 

      

    
    
    
     

  

0148 - 327 0930731908 - z . 
ELLIS PEREZ JUAN MOISES == A 

APELLIDOS Y ROWBRES 

  

provincia GUAYAS 

canto GUAYAQUIL 

00 2 
TARQUI



 



  

        

MAS PRODUCCIONES PRODMAS S.A. 

Título No.01 No. 001 - 500 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO: $. 1.000.00 
Domicilio Principal: Guayaquil, Ecuador 

Este TÍTULO acredita que la señora MAYRA CAROLINA SLAZAR MERCHÁN, es propietaria de 
QUINIENTAS acciones ordinarias y nominativas de UN DOLAR cada una, en la Compañía "MAS 
PRODUCCIONES PRODMAS S.A.", con los derechos y obligaciones establecidas en la Ley y el 

Estatuto Social de la Compañía, los mismos que constan en la Escritura Pública de constitución 
otorgada en el Cantón Guayaquil, ante la AB. ROSA ALCIVAR FABRE, NOTARIA SEXAGESIMA 
TITULAR DEL CANTÓN, el 24 de mayo del 2018 e inscrita en el Registro Merccintil de Guayaquil, el 
11 de junio del 2018, con Registro Mercantil número 2.425. 

El Capital Social de la Compañia es de MIL DOLARES AMERICANOS, dividido en mil 
acciones ordinarias y nominativas de Un dólar cada una, suscritas y pagadas en su totalidad. 

Guayaquil, junio 21 de 2018 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL  



Cedo y Traspaso a 

  

  

  

  

  

la(s) acción(es) 
Ordinaria(s) y Nominativa(s) de cada una 
Contentivas en este título. 

Guayaquil, ____de del 20__ 

Cedente Cesionario 

Lo Certifico.- 

Cedo y Traspaso a 
la(s) acción(es) 
Ordinaria(s) y Nominativa(s) de cada una 
Contentivas en este título. 

Guayaquil, de del20__ 

Cedente Cesionario 

Lo Certifico.- 

Cedo y Traspaso a 
la(s) acción(es) 
Ordinaria(s) y Nominativa(s) de cada una 
Contentivas en este título, _ 

Guayaquil, de del20__ 

Cedente Cesionario 

Lo Certifico.- 

 



  

    
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONIS 

COMPAÑÍA MAS PRODUCCIONES PRODMAS S.A. 
  

En Guayaquil, a los 20 días del mes de septiembre del año 20109, a las 

12H00, se reunió la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía MAS PRODUCCIONES PRODMAS S.A., al tenor de lo dispuesto 

en el Art. 238 de la Ley de Compañías, con la presencia de sus accionistas 

señores SALAZAR MERCHAN MAYRA CAROLINA y SOLIS BUSTAMANTE 

ALEX GERMAN; quienes representan la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la misma. La sesión se halla presidida por el PRESIDENTE señor 

SOLIS BUSTAMANTE ALEX GERMAN quien actúa como Secretario. 

La Junta se reúne para conocer y resolver sobre el siguiente punto del 

orden del día, este es: 

PUNTO UNICO.- Conocer y resolver sobre la CESIÓN DE las 500 

PARTICIPACIONES de la señora SALAZAR MERCHAN MAYRA CAROLINA. 

Los asistentes aprueban por unanimidad el Punto Único del Orden del día 

y preside la sesión el Presidente de la compañía señor SOLIS BUSTAMANTE 

ALEX GERMAN, dando inmediato cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 239 de la Ley de Compañías, constatando que se encontraba 

representada la totalidad del capital social de la misma. 

A continuación el Presidente de la compañía SOLIS BUSTAMANTE ALEX 

GERMAN, manifestó que ACEPTA la CESIÓN DE LAS 500 PARTICIPACIONES 

de la señora SALAZAR MERCHAN MAYRA CAROLINA a favor del señor 

JUAN MOISES ELLIS PEREZ. 

Por ser conveniente para los intereses de la compañía, lo cual fue 

aceptado por unanimidad, quedando tratado y aprobado el Punto Único 

del Orden del Día. 

Finalmente, la Junta autoriza expresamente a la señora SALAZAR 

MERCHAN MAYRA CAROLINA, para que suscriba la escritura pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES a favor del señor JUAN MOISES ELLIS PEREZ. 

A 
) 

/ 

/



 



    redacción del acta de la presente sesión. Hecho lo cual y rei 

Junta con los mismos accionistas, se procedió a la lectura del , 

habiendo sido ésta aprobada sin modificaciones, para constancia de lo 

cual firman a continuación: 
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Dr. Geovanny Guzmán 0 l 
GUAYA( NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO    

cero nueve -— dos mil seis — ciento setenta y cinco o del 

Foro Abogados, que junto con las enmiendas, 

aclaraciones y precisiones hechas por las partes y 

autorizadas por mi (si las hubiere) queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal, junto con los 

documentos habilitantes y anexos incorporados a ella.- Para 

el otorgamiento de la presente escritura pública, se 

observan los preceptos legales aplicables al caso y, se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta notaría de todo lo cual doy 

fe.   

dl 
MA NA SALAZAR MERCHA! 

C.C. 0922225610 o / 

Dirección: Urb. villa der Rey efapa: Bes Beatriz-Mz. 17 V. 26, 

teléfono 0993548897 DS 

  

    

    
   

c.C:09307 1906 

pi Cala. 

   
   la Chala calle 2da. V. 21 A, teléfon       
   

      

0997027537 

    /ANNY copa la DEL E 
be / SPA 

ÉSIMOINOYENO DE GUAYAQU 2% 

sí ein : AV. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 
Mail: noltariaS9gegOvahoo.es * Teléfono: 0999615207 

  

   

   

 





Ab DEL 

(5) Dr. Geovar E - 

HS) NOTARIO QUINC 

      

     

     
     

           

SE OTORGÓ ANTE MI, DOCTOR GEOVANNY GUZMÁN 

GONZÁLEZ, NOTARIO QUINCUAGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL.- En fe de onfiero este PRIMER 

TESTIMONIO, perteneciente al protocolo númera: 2019-09-01- 

59-P02700, que corfesponde a la ESCRITURA P 

TRANSFERENCIA /ÓE ACCIONES DE LA COMPAÑÍA 

ello 

MAS 

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA NOVENA DE GUAYAQUIL 
Dirección: Av. de las Américas entre Isidro Ayora y Hno. Miguel 

Mail: notaria59gggOyahoo.es * Teléfono: 0999615207 

Guzmán González 
ÉSIMO NOVENO DE GUAYAQUIL
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CIUDADANÍA 

  

  

   

  

APELLIDOS Y NOMBRES, 
ELLIS PEREZ E + X 

JUAN MOIS 

CANAS 
GUAYAQUIL 

  

    

        

   

3 CERTIFICADO DE VOTACIÓN SN 
cl 4 - MARZO - 2019 

0148 M 0148 -327 0930731906 
JUNTA No. GERTÍFICADO No. CEDULA No 

ELLIS PEREZ JUAN MOISES 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: GUAYAS 

CANTON: GUAYAQUIL 

CIRCUNSCRIPCIÓN; 2 

PARROQUIA: TARQUI 

ZONA: 1 

  A a 

AS PROFESIÓN: E 
¡+ SUPERIOR A ESTUDIANTE ? 

— APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE. 
ELLIS TIGUA ES EMILIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ; 

y PEREzde za IZA J ANA, ALEXANDRA 

ES + 

ms = TA Abs) mA 

  

  

FIRMA! DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 
NN RN ENERAL ] SECCIONAL 

( 13' DO<6D<<<<<<<<<<<<< 

PRE: AECU<<<<<<<<<<<6 
PEREZ<<JUAN<MOLSES<<<<<< 

e — pa 

    

ELECCIONES | CIUDADANA/O: 
SECCIONALES YEPCES | ESTE DOCUMENTO 

$7 | ACREDITA QUE 
| + USTED SUFRAGÓ 
| EN EL PROCESO 

  

  

ELECTORAL 2019 

Jorge Esps 
F POETA DE LA JRV



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
_ REPÚBLICA DEL ECUADOR Besa y ostaación 

  > 

  

      MA S.A t= ZE 

CÓDIGO 4 

. No 0092286 h MARGIE. 

     

  

INSCRIPCIÓN DE MATRIMONIO 
REGISTRO ORIGINAL 

| Número de Registro: M - 390 - 000336 - 00 

En ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia XIMENA, el día de hoy, 18 DE OCTUBRE 
DE 2013, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende la presente acta de matrimonio de h 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE: JULIO CESAR SAONA BURGOS, nacido en ECUADOR, 
provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO ¡CONCEPCION el 4 DE SEPTIEMBRE DE 
1981 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión LIC, CC.COM-SOCIAL con cédula/pasaporte No. 0919643098 
domiciliado en CDLA. LOS ALMEDROS MZ. F SL. 2, de estado civil SOLTERO hijo de CESAR MIGUEL SAONA 
LARREA y CARMEN INES BURGOS FLOR | E 

] | ó 
| NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE. MAYRA CAROLINA SALAZAR MERCHAN, nacida en Ñ 

ECUADOR, provincia de GUAYAS, cantón GUAYAQUIL, parroquia PEDRO CARBO /CONCEPCION sl 23 DE | 
SEPTIEMBRE DE 1988 de nacionalidad ECUATORIANA de profesión TLGO.COMUNICACIONES con 
cérdula/pasaporte No. 0922225610 domiciliada en BRISAS DEL SALADO MZ. 6 V. 12, de estado civil SOLTERA 
dt de MARIO ALBERTO SALAZAR CORTEZ y VILMA CAROLINA MERCHAN MEJIA. 

OBSERVACIONES 
LOS CONTRAYENTES DECLARAN NO TENER HIJOS EN COMUN. 
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y Fecha de Matrimonio: ree per CMACNUCA, GUAYAQUIL. 19 DE OCTUBRE DK 2013 
JAYAQUIL. 18 DE OCTUBRE DE 2013 
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Información certificada a la fecha: 27 DE FEBRERO DE 2020 

Emisor: TUMBACO MASSUH JAVIER FRANCISCO 

N? de certificado: 204-306-18046 1/ 
UGtaLLo 

204-306-18046 

  

AA 
Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE, 479 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec
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    Mediante. Escritung: Pibli el Ab_MARCO ANGELO: OTIAJI SALCEDO, Notarios 
QUINCUAGÉSIMO. GUAYAQUIL, Provincia del: GUAYAS, con fecha, 31 de Agosto del 
Jobs, declara. DISUELTA sure los conyeges: JULIO CESAR SAUNA BURGO 
y MAYRA CAROLINA SALAZAR MERCHAN. Solicitud No 1NSGS2720 Valor: 5 10/04: Tasa No 245147 de 
facha: 02.09:2016.- Nut: 310310- Guayaquil, OS de Seplicmtce «tel ANG IOMS 

celebrada: po 
'O all Cantos: (GU 

  

         
Medieste Escrturo de DIVORCIO, dica por el AR, LUIS CARLOS AVILA STAGG. NotariTitalar Cuatragósic del 
carén Guayaquil, con fecha. 22 de Octulue del 2018, declara disuelto el vínculo matimontal, ente los cónyuges 
JULIO CESAR SAONA BURGOS y MAYRA CAROLINA SALAZAR MERCHAN - Valor: $ 10,00, Tasa No. 
601171. de fecha: 2019-11-08, Documento que se archiva con No--APG-DOAA-2018-5662-NuL-728608.-Guayaquil. 
M4 de Nuviembre del 2018. 
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La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registroci 
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SECCIONA id    

RCHAN<<MAYRA<CAROLIN 

0293 - 063 0922723810 

SALAZAR MERCHAN MAYRA CAROLINA 
Y NOMURES 

excencia GUAYAS 

canon GUAYAQUIL. 
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